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ADS respalda la decisión del rechazo del contrato minero en Panamá 

 

 

Alternativa Democrática Sindical de las Américas apoya los pronunciamientos que ha 

realizado y difundido en los diferentes medios de comunicación y ante la Asamblea 

Nacional, nuestra afiliada, Central General Autónoma de Trabajadores de Panamá, 

CGTP, representada por nuestra compañera Nelva Reyes Barahona, acerca del 

contrato minero y expone las razones de dicha decisión.  

 

El Consejo Nacional de Trabajadores Organizados (Conato), los ecologistas, 

ambientalistas, el licenciado Santander Tristán, la Central General Autónoma de 

Trabajadores de Panamá (CGTP), la Asociación de Profesores de la República de 

Panamá; y la Asociación de Profesores de la Universidad de Panamá, entre muchas 

otras organizaciones que se hicieron presentes, todos desde diversos aspectos 

concluyeron que ese contrato es leonino a los intereses nacionales. 

 

PANAMÁ cuenta con un potencial ecológico y su biodiversidad ha sido considerada 

una de las más variadas de la región Latinoamericana; cuenta con un potencial 

hídrico de agua dulce que supera a países de Centroamérica, posee importantes 

sitios declarados como reservas boscosas que posibilitan la explotación del 

TURISMO ECOLÓGICO como un potencial de generación de ingresos económicos 

que no destruye nuestro presente y futuro. 

 

La reunión en Miguel de la Borda, cabecera del distrito de Donoso, llegaron 

campesinos de las 54 comunidades que lo conforman, hicieron sentir su voz ante los 

diputados que participaron en la sesión llevada a cabo el 4 de septiembre en dicha 

comunidad. Hubo la presencia de delegaciones de la ciudad de Colón, de Panamá, 

de Coclé. Todas las intervenciones fueron en contra del Contrato Minero. 
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El 5 de septiembre se realizó una gran marcha en la ciudad de Panamá y en otras 

ciudades del interior. Fueron miles de panameñas y panameños que participaron en 

las marchas para decir un no rotundo al Contrato Minero. 

 

La Central General Autónoma de Trabajadores de Panamá ha planteado que la 

decisión de ese contrato no puede ser tomada por 71 diputados, sino por el pueblo 

panameño, quien decida, a través de un referéndum, si quiere o no el contrato minero. 

 

EI CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA firmado entre el Gobierno Nacional y la 

empresa Minera Panamá, S.A., es un enclave colonial que pisotea la soberanía de 

Panamá.  

 

La Comisión de Comercio de la Asamblea Nacional dio inicio a la participación 

ciudadana, de los ciudadanos y ciudadanas, para expresar su posición relativa al 

Contrato Minero. Más de 200 personas se hicieron presentes. Intervención de las 

familias y trabajadores que se vincularon directa o indirectamente a estos proyectos. 

 

Expuesto lo anterior Alternativa Democrática Sindical de las Américas, reitera su 

apoyo a nuestra afiliada CGTP, a los trabajadores y al pueblo panameño en general 

y hace un llamado al Gobierno para que reconsidere dicha decisión tan nociva para 

todo un país.  

Bogotá D.C., octubre 10 de 2023 

 

Fraternalmente, 

 
Nilton Neco Souza Da Silva Roland Ignacio 

Presidente Secretario General  


